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BOLETIN mm msm. O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos, 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9 , principal. 
• T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 320 

HORAS : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

al 

S O -

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 3 6 . 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; 
medre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

t+m¡m 
Anuncios procedentes de la Ex-elentisima 

Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 
Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o»—o~-a—o—o. o- a—o--o> o- o- o> o> o- o-- o o. o -

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 
• • • • • A particulares: €> O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección provincial de Economía 
Nacional de Madrid 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se publi
ca a continuación el Reglamento del 
Consorcio de la Panadería de Ma
drid, con las modificaciones estable
cidas con arreglo a l Decreto de 3 de 
los corrientes. 

(CONCLUSIÓN) 

E l Delegado del Excmo. Sr. Go
bernador c i v i l en el Consorcio de la 
Panadería de Madr id podrá suspen
der los acuerdos del Consejo de A d 
ministración cuando los crea lesivos 
al interés público o contrarios a los 
fines del Consorcio, dando inmedia-
mente cuenta a la superioridad de su 
resolución y quedando en suspenso 
su ejecución, si en los diez días s i 
guientes no confirma la superioridad 
el veto del Delegado gubernativo. 

As imismo los representantes de 
los Municipios podrán recabar del 
Delegado del Excmo . Sr. Goberna
dor c iv i l la suspensión, que se tra
mitará en la forma prevenida en el 
párrafo anterior. 

Art . 20. L o s miembros del Con
sejo de Administración percibirán 
los dietas, gastos de representación 
e indemnizaciones que acuerde el 
Consejo, de carácter temporal, en 
relación con los trabajos o funciones 
que desempeñen. 

Art. 21. L o s miembros del Con
sejo de Administración cesarán en 
sus cargos de Presidente, Vicepresi
dente, Secretario, Tesorero y Conta
dor automáticamente en los siguien
tes casos: 

ü) Cuando sean desautorizados 
o dejen de pertenecer a la Sociedad 
que representan. 

b) Cuando cesen en el ejercicio 
de la industria panadera, los que ha
yan sido elegidos por pertenecer a 
la misma. 

c) Cuando sean declarados inca
paces para la Administración de sus 
bienes por la Autoridad o Tr ibuna
les competentes. 

d) Cuando reglamentariamen e 
cesen en el desempeño de su misión 
en el Consorcio y una vez havan sido 
sustituidos por" las entidades que 
representen. 

Art. 22. E l Consejo de Adminis
tración, además de los libros que 
precise llevar para determinar la 

fabricación y venta del pan en los 
Municipios consorciados, de todas 
sus clases, harinas que se consumen 
en cada tahona, obreros que se em
plean en cada especialidad, importe 
de los jornales, gastos generales, a l 
quiler, luz, energía, para formación 
de las oportunas estadísticas, con
signará sus acuerdos en l ibro de ac
tas sellado y foliado. 

Del Presidente 
Ar t . 23. Corresponde al Presi

dente del Consejo de Administra
ción: 

a) Ostentar la representación del 
Consorcio ante toda clase de Auto
ridades, Corporaciones, Departa
mentos ministeriales, Tr ibunales, 
Juzgados, etc., etc. 

b) Convocar y presidir las sesio
nes del Consejo de Administración. 

C) Cumpl i r y hacer cumpl ir las 
disposiciones de los Reales decretos 
de 20 de febrero de 1926 y 29 de no
viembre de 1928, las contenidas en 
este Reglamento, los acuerdos y re
soluciones del Consejo de Admin is 
tración y las órdenes que reciba de 
las Autoridades, pudiendo inspec
cionar todos los servicios del Con
sorcio. 

d) F i rmar , en unión del Tesore
ro y Contador, los talones cheques 
que expidan contra cuentas de cré
dito, corrientes, de depósito, va
lores, etc., etc., que tenga constitui
das el Consorcio en establecimien
tos bancarios, transferencias, giros, 
pagarés y demás documetos de cré
dito. 

e) Autor izar con su firma y la 
del Secretario las actas de las reu
niones del Consejo, las instancias y 
documentos oficiales del Consorcio 
y cuantos otros documentos se refie
ran a las relaciones oficiales de este 
organismo con otros análogos. 

J) Autor izar todos los documen
tos de Caja y contabilidad. 

g) Practicar con el Gerente o 
Secretario aquellas gestiones y ac
tos que le encomiende el Consejo de 
Administración. 

Del Vicepresidente 
Ar t . 24. E l Vicepresidente susti

tuirá a l Presidente en cuantos casos 
no pudiera éste actuar, por ausencia, 
enfermedad o muerte, teniendo idén
ticas facultades y prerrogativas que 
las que competen al Presidente en 
ejercicio. 

Del Secretario 
Ar t . 25. Corresponde a l Secre

tario: 

a) Cuidar del archivo de docu
mentos del Consorcio. 

b) L ib ra r las oportunas actas de 
las sesiones del Consejo de A d m i 
nistración. 

c) Formal izar toda clase de do
cumentos, certificaciones y escritos 
que acuerde el Consejo de Adminis
tración. 

d) Desempeñar las funciones que 
por delegación le encomiende el Pre
sidente del Consejo de Administra
ción . 

Del Tesorero 
Ar t . 26. Serán funciones del Te

sorero: 
a) L a custodia de los fondos del 

Consorcio y de los talonarios de che
ques, que deberá depositar en los 
establecimientos en que el Consejo 
naya acordado abrir cuentas corrien
tes. 

b) Percibir de los fabricantes de 
pan y Empresas panificadoras, me
diante recibos autorizados con su fir
ma y la del Contador, las cantidades 
que autorice el Consejo de Adminis
tración, ya sean para atender a l cos
te de las harinas, ya como cuota 
normal paraelsostniemientodel Con
sorcio o como importe de las san
ciones que imponga el Consejo a los 
industriales que infrinjan los acuer
dos del mismo y los preceptos de 
este Reglamento, llevándose una 
contabilidad especial por términos 
municipales, abonándose del fondo 
común del Consorcio los déficits que 
pudiera haber en las compensacio
nes, como asimismo ingresará en el 
mismo superávit que por igual con
cepto se produzca, debiéndose lle
var a cabo la transformación indus
trial en forma tal que lleguen a bas
tarse por sí mismos los menciona
dos términos municipales. 

c) Realizar los pagos y entrega 
de cantidades que autoricen junta
mente el Presidente y el Contador 
del Consorcio. 

d) L levar un l ibro de Caja en el 
que consten por riguroso orden cro
nológico, los ingresos y salidas del 
numerario. 

e) Formular con el Contador y 
Gerente los oportunos estados de 
cuentas, acompañados de sus com
probantes, para su aprobación por 
el Consejo de Administración. 

/) F i rmar , en unión del Presi
dente y Contador, los talones, che
ques que se expendan contra cuen
tas de crédito, corrientes, de depó
sito, valores, etcétera, que. tenga 
constituidos el Consorcio en estable

cimientos bancarios, transferencias, 
giros, pagarés y demás documentos 
de crédito. 

Art . 2 7 E l Tesorero propondrá 
al Consejo las garantías que deben 
exigirse a la persona que desempeñe 
el cargo de Cajero general, cuyo 
nombramiento recaerá en persona 
de la confianza de dicho Consejo de 
Administración y prestará la fianza 
que el Consejo acuerde para garan
tizar los fondos del Consorc io . 

Del Contador 
Ar t . 28. Competen a l Contador: 
a D i r i g i r v orientar, en unión 

del Gerente, la contabilidad del Con 
sorcio, que deberá llevarse con la 
debida formalidad. 

b) Autorizar, con el Presidente, 
los pagos del Consorcio y firmar, en 
unión del Presidente y Tesorero, los 
documentos a que se refiere el apar
tado / del artículo 2 6 . 

c) Formalizar, con el Tesorero y 
Gerente, les estados de cuentas ge
nerales y suscribir los recibos de las 
cantidades que debín ingresar en 
Caja, y 

a) Realizar, con el Presidente y 
Tesorero, el arqueo semanal de 

^Caja. 
De los Vocales 

Ar t . 29. Los Vocales sustituirán 
por su orden a los miembros titula
res del Consejo en caso de ausencia, 
enfermedad o muerte. 

Del Gerente 
Ar t . 30. E l Gerente no podrá ser 

separado de su cargo si no es previa 
formación de expediente, que se 
acordará por el Consejo de Admin i s 
tración, y en el que será oído el inte
resado, sometiéndose, en su caso, la 
propuesta de destitución a la Au to r i 
dad gubernativa, que resolverá en 
definitiva. 

Ar t . 31. Serán funciones del G e 
rente : 

a) Ejecutar y cumpl ir los acuer
dos del Consejo de Adminietración, 
con arreglo a las instrucciones que 
se acuerden. 

b) Dar cuenta al Consejo de A d 
ministración de su actuación para 
que el Consejo la rectifique o rati
fique en cada caso. 

C iVsempenar cuantas funcio
nes deleguen en él el Consejo de 
Administración o el Presidente. 

d) As ist i r a todas las reuniones 
que celebre el Consejo de Admin is 
tración, informando a éste sobre 
cualquier asunto que pueda intere
sarle. 



e) Cumpl i r y hacer cumpl i r los 
preceptos de los Reales decretos de 
20 de febrero de 1920 y 29 de no
viembre de 1928, los contenidos en 
el presente Reglamento y los acuer
dos del Consejo de Administración. 

t) D i r i g i r ios trabajos def perso
nal de oficina, administrat iva técni
co, y de inspección del Consorcio, y 
proponer al Consejo cuantas niedi-
das, estime necesarias en relación con 
uieho personal. 

g) J a r cuenta a l Consejo del re
sultado de las inspecciones realiza
das por el personal de inspección y 
proponer la forma y medidas que 
deban ponerse en practica para ma
yor acicate de tal servicio. 

h) Formular periódicamente un 
estado sobre la producción de todas 
tas clases de pan que se elaboren en 
los. Municipios consorciados o que 
Se importe de otros pueblos, orga
nizando debidamente los trabajos 
de personal y esiadística. 

}.) Da r cuenta a l Consejo de la 
marcha del Consorcio y de los di
ferentes servicios creados por el 
n ^ m o . u *~ 
j) Adopta!'-, previa consulta con 

el Préndenle,' cuantas medidas esti
me oportunas e impongan las cir
cunstancias en relación con el cum
plimiento de este Reglamento v dis
posiciones que regulan la v ida ^ 
Consorcio, y en relación con e« tra
bajo del personal, ^ r y 

kj Formular , cor» 'h Contador y 
Tesorero, los estados de cuentas que 
ha van de someterse al Consejo. 

I) F i rmar v enviar l a correspon
dencia de trámite del Consorc io . 

/;/ Someter a l Consejo de A d 
ministración cuantas iniciativas y 
medidas estime convenientes para 
la mejor realización del cometido 
que el Consorcio se asigna, trabajo 
de personal y regulnrización de ser
vicios; cuya incautación, 6n caso dé 
necesidad, deberá tener prevista. 

;/1 Representar a l Consorcio, por 
delegación del Consejo o del Pres i 
dente, ante las Autoridades de cual
quier índole, Juzgados, Tr ibunales, 
Departamentos ministeriales, Entida
des públicas o privadas, etc. 

ñ) F i rmar las guías para la cir
culación de harina e introducción de 
pan. 

o) Redactar y someterá la apro
bación del Consejo y las Autorida
des, en su caso, la Memoria anual. 

D e los aforos y va lo rac iones 
Ar t . 32. ElConsejode Aministrcr 

ción procederá, cuando lo estime 
oportuno, a realizar aforos de fabri
cación y venta de pan, tanto del que 
se produzca en la circunscripción a 
que alzanza el Consorcio, como del 
que se introduzca procedente de 
otras localidades. 

A r t . 33. As imismo procederá el 
Consejo de Administración a valo
rar las fábricas de pan, los estable
cimientos destinados a su venta, las 
carreras o repartos fijos o eventua
les, las introducciones de pan fo
ráneo y cuanto haga referencia a la 
producción, distribución, venta o 
consumo de pan, entre ellos los ser
vicios lijos o permanentes a los fines 
que se señalan en el artículo 12, 
apartado q), respecto a la transfor-

' mación y agrupación industrial. 
Ar t . 31. LÁs valoraciones y afo

ros a que se refiel e el art icula ante
rior so realizarán por Comisiones in
tegradas e i forma determinada en cl 
apartado p) del citado artículo 12, 
con audiencia e intervención de los 
elementos interesados mediante pro
cedimiento contradictorio, r e s o l 
viendo la Autor idad en caso de dis
crepancia. 

A r t . 35. Para mayor eficacia de 
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los anteriores fines, el Consejo de 
Administracción confeccionaráy edi
tará un libro general y uniforme de 
fabricación de todas o de cada una 
de las clases de pan, y otro de venta 
del producto, con destino a los fa
bricantes y revendedores. 

Estos libros, cuyo modelo deberá 
someterse a la aprobación de la A u 
toridad gubernativa, serán facilita
dos a aquellos a l precio de coste, 
siendo obligatoria su adquisición. 

Las declaraciones juradas de fabri
cación y venta diaria, que deberán 
ser presentadas en el Consorcio por 
los fabricantes de pan, será neces^ 
rio vayan firmadas por el obrero ^ 
equipo que represente en ést » del 
organización obrera. ¿ a I a 

Ar t . 36. Los fabricar' 
dedores de pan están v , v e n " 
llevar con absoluta - obligados a 
siempre al día los ¿andad y tener 
ción v venta (* • «broa de fabnca-
que fabrique- , f toda clase de pan 
los en t< t *!• expendan teniéndo-
ción ' i momento a la disposi-
p , ' t a e . Autoridad y de los Ins-
• A 0 T * j t ' ^ Consorcio y del Conse-
JP " e a aninistración, para que pue-
p i n . 1 educirdeello todos los datosre-

sonados con la producción y ven-
.i de pan que interese al Consorcio 

conocer. En caso de incumplimien
to incurrirá en las sanciones regla
mentarias. 

Art . 37. La obligación contraída 
en el artículo anterior se extiende a 
los fabricantes y Empresas pan i laca
doras que lleven su contabilidad por 
partida doble, y con arreglo a las 
disposiciones dei Código de Comer
cio, de suerte que los referidos l i 
bros de producción y venta son in
dependientes de la contabilidad de 
cada establecimiento y sólo pue
den, surtir efecto en relación con el 
CorisúíclOr 

A r t . 38 ; Luí ios referidos libros 
de fabricación y venta figurará el nú
mero de casillas necesario para ano
tar cor-, la debida claridad los nom
b r e s de las sucursales propias de ca
da consorciado, el de los puestos de 
venta a quienes surta, los clientes 
particulares fijos, el pan, por clases, 
que a cada una de esas sucursales o 
clientes se suministra^ el pan devuel
to por las sucursales, los desperfec
tos de fabricación, el pan vendido, 

^su importe y cuantos demás datos 
se estimen necesario especificar por 
el Consejo, con un resumen conte
niendo los datos generales de la fa
bricación en relación con los gastos 
e ingresos. 

Ar t . 39. E 1 C o n s e j o designará 
a los Inspectores necesarios para 
realizar la inspección de los libros 
de fabricación y venta de pan, pu
diendo llevar a cabo dicha inspec-

1 c o n en todo tiempo y lugar, obte
niendo referencias exactas sobre los 
datos en el mismo contenidos, que 
han de servir de base para la conta
bi l idad del Consorcio, viniendo obli
gados todos los fabricantes y ven
dedores a facilitar la labor de los 
Inspectores, sin disculpa ni pretexto 
alguno, así como a atender sus indi
caciones en orden a irregularidades 
o deficiencias que puedan observar
se en los libros. 

Los Inspectores irán provistos de 
un carnet visado por la Autor idad 
competente. 

Art . 40. Estarán singularmente 
obligados los fabricantes y Empre
sas panificadoras y los vendedores 
para permitir y fac i l i tar la entrada 
d é l o s Inspectores en los obradores 
y contadurías, cuando precisen ha-
cer inspecciones de carácter ocular, 
presenciar las operaciones de contar 
el pan. examinar los libros auxil ia
res y de cont ibi l idad, las pizarras y 

a( 

apuntes donde se a r i 0 t e la fabrica
ción y , en general, t o d o c u a n t o p r e . 
usen para el mej o r desempeño de 
su cometido. • r 

Art . 41. L o . ^ fabricantes y E m 
presas panihc- A á o n i s y l o s vendedo
res ae pan suministrar a l 
ho1?f;C1-° cuantos datos y elemen-
dón Y cio> e n o r d e n a ' a f a b r i c a " 
venta distribución, suministros y 
d o s , de pan se refieran, sometién-

j a las sanciones que puedan 
.oivíar contra los mismos el Con

sejo de administración, en caso de 
que no secundaran tales órdenes o 
que voluntariamente c o m e t i e r a n 
inexactitudes o irregularidades en 
relación con tales datos o referen
cias o en relación con los l ibros de 
fabricación y venta de pan. 

Ar t . 42. E l Consejo de Admin is 
tración, cuando deduapa de los da
tos referencias de los l ibros de fa
bricación y vento la conveniencia 
de agrupar la fabricación de algu
nos consorciados, podrá hacerlo de
terminando el pan que ha de expen
derse al público en despachos y el 
que ha de servirse a los hoteles, ca
sinos, cafés, bares, restaurantes, et
cétera, procurando que el pan de 
cada tahona o fábrica se distr ibuya 
dentro de la zona más próxima al 
punto donde se fabrique, a fin de 
aminorar los gastos de transportes 
y garantizar el normal abastecimien
to del público, sin que ello pueda 
suponer, de momento, alguna reser
va o disminución en la fabricación 
de ningún consorciado. 

A r t . 43. E l Consorcio formará 
relaciones detalladas de cada clase 
de pan que se introduzca en Madr id , 
procedente de Municipios foráneos, 
determinando qué introductores rea
lizan el servicio normalmente y cuá
les de un modo eventual, igualmen
te que e l 'que se introduzca en los 
pueblos a que alcanza la jurisdicción 
del Consorcio. 

De rechos y obl igaciones de los 
consorc iados 

Ar t . 44. Será obligación primor
dial de los fabricantes y Empresas 
que integren este Consorcio el exac
to cumplimiento de las disposiciones 
de los Reales decretos de 20 de fe
brero de 1926 y 29 de noviembre de 
1928, así como de los Decretos del 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca, de fecha 22'de mayo y 3 de jul io 
últimos, Reglamento y acuerdos del 
Consejo de Administración y órde
nes emanadas de las Autoridades. 

A r t . 45. Deberán los componen
tes del Consorcio suministrar a l 
Consejo de Administración, para la 
formaíización del aforo, cuantos da
tos se demanden para ello y para la 
realización de cuantos acuerdos y 
resoluciones estimen convenientes 
para la ejecución de los distintos fi
nes del Consorcio. 

Ar t . 46. L o s fabricantes de pan y 
Empresas panificadoras trasladarán 
al Consejo de Administración los 
pedidos de harinas de cualquier clase 
que precisen, al objeto de que se les 
libren por el mismo las guías o auto
rizaciones correspondientes. 

Ar t . 47. Los fabricantes y E m 
presas panificadoras que integren 
este Consorcio y los introrluctores 
de pan foráneo estín obligados a sa
tisfacer al Consorcio de la Panade
ría de Madr id el importe de los gra
vámenes que el Consejo de A d m i 
nistración establezca por las diferen
tes clases de pan de lujo, en la forma 
y cuantía que el Consejo acuerde, 
para que con ello pueda atenderse a l 
pago de las compensaciones necesa
rias para el pan de familia cuando 
haya lugar a ello y para costear los 
gastos de transformación industrial. 

A r t . 48. E l Consejo, sin perjuicio 
de suspender el suministro de pan, 
de harina o la autorización para la 
introducción de pan, en el cumpl i 
miento de sus obligaciones económi
cas, podrá exigir por la vía ejecutiva 
el importe de los gravámenes y san
ciones que fije o acuerde reglamen
tariamente. 

Ar t . 49. Acatarán también l<jsía-
bricantes, Empresas panificadoras, 
expendedores, vendedores e intro
ductores de pan, ineludiblemente, 
los precios de venta que se señalen 
para toda clase de pan, así como los 
acuerdos del Consorcio de Adminis 
tración sobre las tarifas de comisio
nes y las alteraciones en los sumi
nistros y distribución de pan. 

A r t . 50. Ningún fabricante, E m 
presa panificadora,expendedor, ven 
dedor o introductor de pan podrá ad
quir ir nuevos clientes al por mayor 
que consuman el pan a otro fabrican-' 
te, ni aumentar en más del 15 por 
100 el suministro a los expendedo
res en perjuicio de otro fabricante o 
Empresa, sin expresa autorización 
del Consejo de Administración del 
Consorcio quien resolverá tales de
mandas después de oír a los intere
sados y conocidas todas las circuns
tancias que concurran en favor o en» 
contra del cambio de la clientela o 
alteración en el suministro; no obs
tante cualquier fabricante d e pan o 
Empresa panificadora podrá ampl iar 
su fabricación a todas clases de pan, 
siempre que su establecimiento reú
na las condiciones que exigen las 
Ordenanzas municipales. L a venta 
de este pan no podrá realizarse más 
que en la propia fábrica y los despa
chos que actualmente posea el fabri
cante o adquiera por traspaso con 
las debidas garantías, y en los de
más despachos a base del excedente 
sobre el 15 por 100 a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Los bares, restaurantes, etc., al 
igual que los establecimientos de be
neficencia y colegios, podrán adqui
r i r el pan, con libertad, de cualquier 
fabricante, sujetándose siempre al 
precio fijado y previa autorización 
del Consorc io . 

Ar t . 51. Los fabricantes consor
ciados, E m p r e s a s panificadoras. 
vendedores e introductores de pan, 
vienen especialmente obligados a 
suministrar el pan a todos los clien
tes en perfectis condiciones de cali
dad y a prestar un buen servicio de 
suministros a horas convenientes, 
pudiendo los clientes y expendedo
res reclamar ante el Consorcio con
tra la mala calidad del pan o del ser
vicio, practicándose por la Inspec
ción del Consorcio inmediatamente 
las debidas investigaciones para 
comprobar los hechos denunciados,, 
adoptando las resoluciones pertinen
tes, que podrán llegar hasta la priva
ción del servicio de suministros al 
que resulte culpable. 

Ar t . 52. Todos los fabricantes y 
Empresas panificadoras consorcia-
das y los que introduzcan pan proce
dente de Municipios no consorciados 
están obligados a contribuir a l Con
sorcio, no sólo con los gravámenes 
que se establezcan para fines indus
triales, sino también con la cuota de 
setenta y cinco céntimos por cada 
mi l ki los o manos de pan elaborado 
c introducidos en la circunscripción 
c o n s o r c i a d a , recaudada tal cuota por 
decenas, y cuyo importe se destina
rá a sufragar los gastos de adminis
tración del Consorcio, l^a referida 
cuota podrá ser modificada por la 
Autor idad, a propuesta del Consejo, 
cuando la situación o necesidad del 
Consorcio así l o exijan. 

A r t . 53.. L o * fabricantes, Empre-



sas panificadoras, expendedores e 
introductores de pan y, en general N 

cuantos directa o indirectamente de
pendan del Consorcio en el ejercicio 
de su industria, responderán con sus 
respectivos establecimientos o dere
chos el más exacto cumplimiento de 
sus obligaciones, respetando y aca
tando escrupulosamente las disposi
ciones legales que regulan y los 
acuerdos que adopte el Consejo, tan
to de carácter general como los rela
tivos a imposición de sanciones. 

Art . ">4. Los fabricanies, Empre
sas panificadoras, vendedores, ex-
pendedoresylosintroductoresde pan 
están obligados a comparecer y acu
dir a las citaciones del Consejo de 
Administración, a recibir las comu
nicaciones, circulares, oficios, etcé
tera, que el Consorcio les dirija. 
Tendrán derecho a formular ante el 
Consejo las reclamaciones que esti
men oportunas, aportando los ele
mentos de juicio que se les deman
den, aceptando, sin perjuicio de lo 
que proceda, las resoluciones del 
Consejo. 

Art . 55. As imismo deberán aca
tar los fabricantes, P'mpresas panifi
cadoras, expendedores e introducto
res de pan las tarifas de precio al pú-
blic) para los revendedores o expen
dedores, hoteles, fondas, cafés, ba
res, casinos, restaurantes y demás 
clientes,'iijados por el Consejo de 
Adminiscración. Los introductores 
foráneos no podrán introducir mayor 
cantidad que la aforada y autorizada 
en las guías correspondientes, aca-
tando las sanciones y resoluciones 
que el Consejo acuerde para los in
fractores. 

Deberán los fabricantes y vende
dores de pan solicitar la oportuna 
autorización del Consejo de Admi 
nistración para traspasar, ceder o 
clausurar temporalmente sus esta
blecimientos, 

A r t . 56. De un modo especial 
quedan obligados los fabricantes e 
introductores de pan a producir el 
género en inmejorable calidad y de 
exactitud en ei peso, y el cumpli
miento de las disposiciones munici
pales y gubernativas, respecto a l 
particular, debiendo el Consejo de 
Administración fiscalizar t a l e s extre
mos, proponiendo a la Autoridad 
gubernativa la sanción que estime 
deba imponerse a los infractores. 

Elaboración y venía de pan 

Art. 57. E l pan destinado a la 
venta pública será elaborado con ha
rina de trigo de - buena calidad, ex
cluyéndose de toda mezcla extraña. 
Será asimismo bien amasado y bien 
cocido. 

Art. 59. Se prohibe para la cale
facción de los hornos de pan y de 
toda substancia alimenticia el uso de 
maderas y combustibles que hayan 
estado pintados, sufrido cualquier 
preparación química o destinados a 
usos que hayan impregnado mate
rias que resulten nocivas al fin que 
se destinan. 

Art. 5o. E l pan de familia se ela
borará en piezas d^quinientos y de 
mil o dos mi l gramos en cantidad 
suficiente para atender la demanda 
del consumo. 

Art. 60. S i en algún caso, por ra
zones excepcionales, resultara algu
na hornada con mayor merma de la 
autorizada, el fabricante podrá ex
pender al público el referido pan 
con una rebaja en el precio, propor
cional a la merma, anunciándose 
mediante un cartel tal rebaja, sin 
Mae pueda ser el fabricante objeto 
de sanción alguna, siempre que 
cumpla tal requisito y dé cuenta pre
viamente de la venta a la Autoridad 

¡gubernativa y a la Municipal más 
próxima. 

Ar t . 61. Todo pan que se fabri
que para la venta llevará la marca, 
nombre y número de la fábrica en 
que haya sido elaborado, cuando se 
trate de pan de familia, decomisán
dose el que no reúna tales condicio
nes e imponiéndose al fabricante las 
sanciones correspondientes. Cuando 
se trate de pan de lujo, esta marca 
podrá ser sustituida por el nombre o 
denominación del productor impre
so en la envoltura. 

A r t . 62. Los despachos dé pan 
reunirán los mismos requisitos que 
se exijan a los despachos de las 
tahonas, anunciándose los que sean 
sucursales de éstas y vendiéndose el 
pan al mismo precio en todos ellos. 

Ar t . 6 3 . E l transporte de pan y 
la venta a domici l io se hará e n ces
tas de mimbre perfectamente l im
pias, de aspecto agradable y cu
biertas con paños blancos y aseados. 

Cuando el pan sea de! sometido a 
ta.sa, los transportistas irán provis
tos de un peso-balanza, para que, en 
todo caso, la Autoridad o la cliente
la puedan hacer las comprobaciones 
necesarias. 

Ar t . 64. Los repartidores de pan 
a domici l io , bien sean dependientes 
de despachos o tahonas, bien por 
cuenta propia, deberán estar provis
tos del carnet de identidad que ex
penderá y autorizará el Consorcio y 
facilitará a los interesados al precio 
de coste, pudiendo los Inspectores 
del organismo proceder al decomiso 
de la mercancía que conduzca cual
quier repartidor que no vaya provis
to del carnet. 

Ar t . 65. A l repartidor de pan que 
infrinja por tercera vez en el perio
do máximo de un año lo preceptua
do en los artículos anteriores, se le 
suspenderá en el uso de su licenneia, 
prohibiéndosele el ejercicio de su 
profesión y haciéndose cargo el fa
bricante, para su distribución equi
tativa, de su carrera o servicio. 

Ar t . 56. Queda prohibida la ven
ta de pan en caballerías y carros pol
las calles, en puestos ambulantes de 
cualquier clase, en cacharrerías, ta
bernas, tiendas de ultramarinos, por 
personas que lo voceen en la vía pú
bl ica o en cualquier otro local o lu
gar que no sean los despachos de 
tahonas o puestos de venta de pan 
autorizados por el correspondiente 
Munic ip io . 

A r t . 6 7 . Los despachos de pan 
deberán reunir las condiciones que 
determinan las Ordenanzas munici
pales. 

Ar t . 6 8 . X o se autorizara" la ins
talación de ningún puesto de pan a 
una distancia in f e r i o ra doscientos 
cincuenta metros de otro puesto o 
un despacho de tahona. 

A r t . 69. Tampoco se autorizará 
el establecimiento de ningún nuevo 
despacho de pan que no sea propie
dad exclusiva de un fabricante o 
Empresa, panificadora, consorciado 
o introductor de pan debidamente 
autorizado para ello. 

A r t . 70. E l pan que se introduz
ca en el término jurisdiccional del 
Consorcio, procedente de otras lo
calidades, deberá hallarse fabricado 
con los mismos requisitos y condi
ciones que el pan que se produzca 
en los términos municipales consor
ciados, haciéndose el transporte del 
mismo en vehículos adecuados e 
higiénicos y en los cuales no se rea
lice otra clase de transporte de mer
cancías o substancias alimenticias. 

A r t . 71. Solamente se autorizará 
la introducción de pan en los térmi
nos municipales consorciados a los 
introductores que lo hagan de un 

modo permanente y se hallen «auto
rizados p - r el Consejo de A d m i 
nistración del Consorcio, pudiendo 
prohibir a los restantes la introduc
ción de pan en los términos munic i 
pales de la jurisdicción del Consor
cio, solicitando, si fuera preciso, el 
apoyo de las Autoridades municipa
les y gubernativas para el decomiso 
del pan que se intente introducir sin 
la correspondiente guía o autoriza
ción del Consorcio. 

B e la¿> autor izac iones y traspasos 
Ar t . 72. E l Consejo de Adminis

tración, de acuerdo con el represen
tante del Municipio a que afecte, de
terminará el número de tahonas o 
fábricas que deban subsistir, el nú
mero de puestos de venta de pan, el 
empiazamiento de unas y otros, el 
número de introductores de pan y 
cantidades de dicho artículo cuya 
introducción pueda autorizarse}'' los 
servicios fijos de carreras y reparto 
a domici l io , todo ello con arreglo a 
un plan armónico que facilite y per
mita una racional y adecuada dis
tribución del pan, en provecho del 
públio > consumidor. 

Ar t . 73, X o se autorizará el tras
paso de ningún despacho de pan sin 
previo informe del Consorcio y sin 
que se observen en todas sus parte.-, 
las reglas sigeientes: 1.a Que el tras
paso se solicite cíe la Autoridad su
perior, 2. a Recibida la solicitud y 
remitida a informe del Consejo del 
Consorcio, éste, ateniéndose a la va
loración efectuada con arreglo al ar
tículo 33, anunciará el traspaso en la 
tabli l la de anuncios del mismo du
rante ocho días, y si transcurrido 
este tiempo no se presentara ningún 
fabricante a adquirir tal despacho, 
el Consorcio lo adquirirá para su 
clausura; y 3 . a E n todo caso no se 
autorizará el traspaso de ninguna 
tahona ni despacho de pan que no 
reúna las debidas condiciones de ca
pacidad, de producción o sean sus
ceptibles de ampliación en cuanto a 
las primeras y de condiciones higié
nicas en cuanto a unas y otros. 

Ar t . 74. Cualquier duda, cues
tión o discrepancia que surja en el 
cumplimiento y desarrollo de los 
anteriores artículos, serán resueltas 
por el Consejo de Administración 
del Consorcio, de acuerdo con la 
Autoridad gubernativa y previo in
forme del representante de! Munic i 
pio a que afecte. 

D e las sanciones 
A r t . 75. A l fabricante, Empresa 

panificadora, vendedor de pan, ex
pendedor o introductor en los tér
m i n o s municipales consorciados, 
que por acción u omisión infringie
ra las disposiciones legales que re
gulan el Consorcio, los preceptos de 
este Reglamento y los acuerdos 
adoptados por el Consejo de A d m i 
nistración, se le considerará incurso 
en infracción, que se tramitará me
diante el oportuno expediente, por 
el Gerente del Consorcio, practicán
d o s e l a s debidas averiguaciones 
para comprobar la infracción, oyén
dose al denunciado y autorizándole 
para que aporte todos los elementos 
de descargo que estime oportunos, 
resolviendo en definitiva el Consejo 
de Administración, con vista al re
sultado del expediente, si existe o 
no la infracción y si se halla debi
damente justificada, 

Art . 76. Cuando se compruebe 
la existencia de una infracción se 
aplicarán por el Consejo de A d m i 
nistración las siguientes sanciones: 

A quien por primera vez sea de
clarado infractor se le aplicará una 
multa que oscile entre 50 y 250 pe

setas, según sean las circunstancias 
y gravedad de la infracción. 

A l que reincida por segunda vez 
en una infracción se le sancionará 
con una multa que oscilará entre 
100 y 500 pesetas. 

A l que cometí una tercera infrac
ción se le impondrá la sanción eco
nómica que prudencialmente estime 
el Consejo, y se propondrá a la A u 
toridad competente aquellas medi
das que el Consejo estime indispen
sable;, para lograr la debida eficacia 
de los acuerdos del mismo. 

Art . 77. Se estimará que existe 
reincidencia cuando la segunda o si
guientes infracciones se cornetín 
antes de transcurrir el período de 
un aflo desde que se cometió la an
terior infracción. 

Art 78. Para la eficacia de los 
acuerdos del Consejo de Admin is 
tración. en orden a infracciones y 
sanciones, deberán ser adoptados en 
presencia del Delegado gubernativo 
en el Consorcio. 

Ar t . 79. Contra las sanciones 
acordadas por e¡ Consejo y contra 
sus acuerdos, podrán, los que se 
consideren lesionados, interponer 
recurs > de alzada ante la Autoridad 
competente, por conducto del C o n 
sorc io , dentro de los diez días si
geientes a la fecha de la. notificación, 
debiendo consignarse, en caso de 
mi l i t a , en la Caja del Consorcio o en 
la. General de Depósitos, la cantidad 
a que ascienda, a disposición de la 
Autor idad ante la que se recurra, 
no pudiendo disponerse de esta can
tidad hasta que el recurso sea defi
nitiva mente resuelto. 

Ar t . 80. S i el interesado ni h i 
ciese efectiva la multa ni consigna
do su importe en la forma y plazo 
señalado en el artículo anterior, po
drá el Consejo acordar el cese en el 
suministro de harinas o de pan, se
gún el caso. 
D e la? representaciones of ic iales 

Ar t . 81. El representante del Go
bierno en el Consorcio asistirá a. las 
Juntas o sesiones que celebre el 
O »nsejo de Administración y ejer
cerá su acción íiscalizadora e inter
vendrá en la actuación del Consor
cio, ckl Consejo de Administración 
y del Gerente, pudiendo suspender 
los acuerdos que adopten cuando los 
juzgue contrarios al interés público 
o a los riñes del Consorcio, debien
do dar cuenta inmediata al Gobie i n< i 
c iv i l de la provincia de tal suspen
sión, que quedará, sin embargo, sin 
efecto, si en el plazo de diez días no 
se notificara la confirmación. 

Del mismo modo, los represen
tantes de los Municipios podrán re
cabar de dicho representante del se
ñor Gobernador c iv i l la suspensión, 
tramitándose en la forma prevenida 
en el párrafo anterior. 

Ar t . 82. El representante de los 
fabricantes de harina, que determi
na el Real decreto de 29 de noviem
bre de 1928, asistirá también a las 
sesiones del Consejo, ajustándose 
en su actuación a lo determinado en 
la disposición referida. 

Art . 83. E l Consejo de Admin is 
tración, el Presidente y el Gerente 
del Consorcio pondrán a dispesición 
de los representantes de los Mun ic i 
pios, del Delegado gubernativo y 
del Ministerio de Economía Nacio
nal, al que conesponde la alta ins
pección del organirmo, cuantos da
tos, documentos e informes se re
clamen por los mismos, como ele
mento! de juicio, para conocer la 
marcha y funcionamiento del Con
sorcio. 

Ar t . S 4 . E l funcionario de Con
tabilidad a que se refiere el último 
párrafo de! art. 6.° del Real derroto 
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de 29 de noviembre de 1023, estará 
encargado de la alta inspección y 
revisión de la contabilidad del Con
sorcio, que se llevará por emplea
dos y contables de este organismo y 
pondrá en conocimiento de la Supe
rioridad, por medio del Delegado 
gubernativo, cualquier deficiencia o 
anormalidad que advierta en la mar-
ch i económica del Consorcio. 

í> ; la disolución del Consorcio 
Art . 85. E l Consorcio sólo podrá 

disolverse por resolución del Poder 
público, que dictará las normas a 
que haya de ajustarse la liquidación 
de dicho organismo. 

Ult imada esta liquidación y salda
dos los débitos del Consorcio, el 
remanente que resulte de los ingre
sos en concepto de cuotas para el 
sostenimiento del organismo, se dis
tribuirá entre los consorciados, pro-
porcionalmente a sus aportaciones 
económicas, y del que exista proce
dente de gravámenes o reingresos, 
se dispondrá, por el Ministerio de 
Economía Nacional, su aplicación 
para tines relacionados exclusiva
mente con la industria del pan. 

Dispos ic iones generales 
Ar t . 80. S in perjuicio de las res

ponsabilidades en que pudieran in
curr i r los miembros del Consejo de 
Administración del Consorcio, el 
Gobierno c iv i l podrá suspenderlos 
o destituirlos de sus cargos e impo
nerles las sanciones pecuniarias que 
procedieren en los casos en que sus 
actos u omisiones pudieran ser cau
sa de que quedasen desvirtuadas las 
finalidades del Consorcio o de que 
se perturbara la buena marcha del 
mismo. 

Igual facultad corresponde al Go
bernador c iv i l en los casos en que 
la actuación de aquéllos motivase 
alteraciones en la buena marcha de 
la industria o en el abastecimiento 
normal de la población. 

La sustitución de los miembros 
destituidos del Consejo, deberá te
ner lugar entre los representantes 
de entidades y grupos de fabricantes 
de pan. 

Ar t . 87. E l Consejo de Adminis
tración del Consorcio y los Munic i 
pios consorciados, por medio de sus 
representantes, podrán solicitar del 
Ministerio de Economía Nacional, 
por conducto del Gobierno c iv i l de 
la provincia y con informe del Exce
lentísimo Sr. Gobernador c iv i l , la 
modificación de este Reglamento 
cuando lo consideren conveniente a 
los fines de dicho organismo, resol
viéndose también por aquel Depar
tamento, a petición del Consejo de 
Administración, y siguiéndose el 
trámite indicado, las dudas, omisio
nes o deficiencias que en él pudieran 
advertirse. 

Disposición transitoria 
E n virtud de lo que dispone el 

artículo 6.° del Decreto de 3 de julio 
de 1931, publicado en la Gaceta del 
4 de dicho mes, los fabricantes de 
pan de familia enclavados en los 
pueblos incorporados al Consorcio 
de la Panadería de Madr id por De
creto de 22 de mayo del corriente 
ano, percibirán, si ya no la hubieran 
percibido, la debida compensación 
a l igual que los fabricantes de Ma
dr id , desde e l día 21 de mayo próxi
mo pasado, fecha en que se implan
taron las bases de trabajo del Comi 
té Paritario de Artes Blancas, y co
mo consecuencia, quedan los fabri
cantes de pan de lujo de dichos pue
blos obligados a satisfacer el grava
men al mismo desde la fecha men
cionada a l 10 de jul io actual, y a l 
mismo tiempo que los de Madrid, 
continuando desde el 11 abonando 

l'la misma cuantía de gravamen que 
los de la Capita l . 

Madr id 0 de julio de 1931. — E l 
Secretario, Víctor Llórente.—Alisto 
Bueno: E l Presidente, Bonifacio Re
dondo. 

Ministerio de Economía Nacional. 
Aprobado este Reglamento a los 
efectos del artículo 7.° del Decreto 
de 3 de los cor r i en tes . -Madr id 10 
de jul io de 1931.—El Subsecretario, 
Barbey. 

Madr id , 16 de julio de 1 9 3 1 . - E l 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.856) 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de v iruela en el término munici
pal de Navalcarnero, en las cir
cunstancias que a continuación se 
expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y ha
cer cumplir , lo más exactamente po
sible, las disposiciones referentes a 
la expresada epizootia, bajo las res
ponsabilidades que en las mismas se 
señalan. 

Sillio en que radican los anuna'es 
enfermos: Parador de Medialdea, de 
D . Santiago Olías. 

Zona declarada infecta: Dicho pa
rador. 

Zona declarada sospeciiosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 100 metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sos
pechosos, y prohibición de celebrar 
ferias, mercados y concursos de ga
nados y de vender y transportar los 
ovinos y caprinos que hayan convi
vido con variolosos, como no sea 
para conducirlos al Matadero. 

Madr id , 14 de julio de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.839) 

Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de presentación de la factu
ra de intereses de la Deuda amorti-
zable al 5 por 100, emisión de 1917, 
vencimiento de 15 de mayo de 1931, 
número 511, hecha por D . Pío L o i -
naz y Esnaola, se anuncia al públi
co por medio del presente y térmi
no de un mes para que l a persona 
en cuyo poder se hallare lo presen
te en las oficinas de esta Dirección 
general, dentro del indicado plazo, 
transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado será declarado nulo y sin nin
gún valor n i efecto y expedido su 
duplicado, con arreglo a lo dispues
to en la real orden de 17 de abr i l 
de 1913. 

Madr id , 15 de jul io de 1931.—P. el 
Director general (Firmado). 

(A.—1.389) 

A Y U N T A M I E N T O S 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
M J ico titular e Inspector munici

pal de Sanidad de esta V i l l a , dotada 
con el sueldo de 2.200 pesetas anua
les, pagadas de fondos municipales 
por meses vencidos, para la asisten
cia a las familias de la Beneficencia 
municipal y a la fuerza del puesto 
de la Guardia c i v i l , pudiendo el 
agraciado, además, contratar igua
las con unas 300 familias pudientes; 
y el Ayuntamiento ha acordado se 
abra concurso para su provisión por 
término de treinta días, contados 
desde el siguiente a l en que aparez
ca inserto e l presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, debiendo 
los concursantes acompañar a su 
instancia, en papel correspondiente 
y dir igida a l Sr . Alcalde, los docu
mentos que acrediten le dan dere
cho a concursar. 

Esta población dista de la Capital , 
que es Madr id , 65 kilómetros por 
ferrocarril ; tiene estación y varias 
carreteras, existiendo, además, ser
vicio público de teléfonos, alumbra
do eléctrico y aguas potables abun
dantes a presión para el servicio, de 
las casas de los vecinos y riego de 
vías públicas. 

Robledo de Chávela, 13 de jul io 
de 1931.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 1.850) (O.—202) 

R I B A T E J A D A 
E l proyecto del presupuesto ordi

nario de 1931, confeccionado para 
que sirva de base a l formar el de 
1932, se halla expuesto a l público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho días conse
cutivos, en cumplimiento del artícu
lo 295 del Estatuto municipal y el ar
tículo 5.° del Reglamento de la H a 
cienda municipal vigente, a fin de 
que durante el indicado plazo, los 
contribuyentes de este término, 
puedan examinarlo en las horas de 
oficina de cada día laborable y re
clamar de las extralimitaciones por 
el mismo cometidas. 

Ribatejada, 18 de junio de 1931.— 
E l Alcalde, Demetrio Salcedo. 

(Núm.-1.671) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Don Ezequiel Martín Casado, de 

esta vecindad, solicita de este Ayun 
tamiento como propietario de la ca
sa número 4 de la calle Empedrada, 
la cesión en venta de una parcela de 
terreno sobrante de la vía pública en 
virtud de alineación de dicha calle 
aprobada en sesión de 11 del actual, 
cuyo sobrante resulta tener 124,93 
pies cuadrados y l inda por la espalda, 
con la casa citada de su propiedad. 

L o que se hace público por quince 
días, a efectos de reclamación. 

Colmenar de Oreja, 15 de jul io de 
1931.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 1.868) (O.-205) 

B U I T R A G O 
E l vecino de esta D . Víctor Mar

tín, ha solicitado 120 metros superfi
ciales de terreno sobrante de vía pú
blica en la plaza de San Miguel , l in 
dante con finca de su propiedad. 

L o que se hace público para oir 
reclamaciones durante quince días. 

Buitrago, 11 de jul io de 1931.—El 
Alcalde, Fel ipe de Frutos. 

(Núm. 1.855) (O.—199) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
esta Capital , Secretaría de D . Fe l i 

pe González Bernabé, se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por D . Marcel ino Pintor, 
de cuarenta y dos años, viudo, car
tero, hijo natural de doña Marcelina 
Pintor García, nacido y domiciliado 
en esta Capital , al objeto de que se 
le autorice el cambio de nombre y 
ampliación de apellido, con el fin de 
llamarse en l o sucesivo Vicente 
Alonso Pintor, en lugar del de Mar
celino Pintor, con que figura inscri
to en el Registro c i v i l del distrito de 
la Inclusa de esta Capita l . 

L o que se hace público por el pre
sente, para que dentro de los tres 
meses siguientes a l día en que se 
publique en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O H C I A L de esta provincia, 
puedan oponerse a la indicada peti
ción cuantos se crean con derecho a 
ello, compareciendo a l efecto ante 
este Juzgado y en dicho expediente 
en debida forma, advirtiéndoles: 

Que pasado indicado término se 
resolverá lo procedente. 

Dado en Madr id , a veintidós de 
noviembre* de m i l n o v e c i e n t o s 
treinta. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—1.393) 

L E R M A 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

señor D . Gregorio Diez Canseco y 
de la Puerta, luez de primera instan
cia de esta V i l l a y su Partido, en 
providencia del día de hoy, dictada 
en los autos de formación de inven
tario de bienes por fallecimiento de 
D . Benito Carnero Holgado se con
voca a junta a los interesados para 
el día veintisiete de l próximo mes 
de agosto, a las once, en la Sala au
diencia de este Juzgado, a fin de que 
pongan de acuerdo sobre la admi
nistración, custodia y conservación 
del caudal y sobre el nombramiento 
de contador o contadores que prac
tiquen la división. 

Y mediante desconocerse cual sea 
el actual domici l io o paradero de don 
Diosdado Carnero Mer ino, se le cita 
por medio de la presente cédula 
para el día hora y a los efectos ex
presados. 

Le rma, a veinticinco de junio de 
mi l novecientos treinta y uno. 

Ledo . Miguel Val ls 
(A.-1.394) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Lat ina de esta 
Capital , en la pieza sobre declara-1 
ción de herederos del juicio de abin-
testato de doña Elena Delgado Ro-1 
dríguez, se anuncia, por tercera vez, 
la muerte, sin testar, por ineficacia! 
del testamento otorgado mediante] 
la premoriencia del heredero insti
tuido D . Alberto Apar ic io y Hurta
do de Mendoza, de dichas doña Ele
na Delgado Rodríguez, que falleció I 
en su domici l io de Madr id , calle de | 
Fuencarral , ochenta, primero, el 
dieciocho de octubre de m i l nove-1 
cientos treinta, a los setenta y dos 
años de edad, siendo viuda de don| 
Alberto Apar ic io y Hurtado de Men
doza, hija de D. Manuel y doña Car
men y natural de Cádiz. Y se hace] 
un tercer llamamiento a los que se 
crean con derecho a la herencia,! 
para que comparezcan en dicho Juz
gado a reclamarlo, dentro del tér
mino de dos meses, mediante no I 
haber comparecido nadie por con-J 



secuencia de los anteriores l lama
mientos, bajo apercibimiento de te
nerse por vacante la herencia, si na
die la solicitare. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OF IC IAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a catorce 
de julio de m i l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l T u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—1.392) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencias del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Lat ina de esta V i l l a , 
dictadas en <~cho de octubre, quince 
de enero, veintiséis de marzo últi
mos y veintisiete de junio último, en 
los autos instados por el Banco H i 
potecario de España, contra la So
ciedad «Mateu», sobre rescisión de 
préstamo y venta de finca hipoteca
da en su garantía, se anuncia por 
primera vez la venta, en pública su
basta, en la suma de ciento setenta 
mil pesetas, de la siguiente 

Finca: 
Un terreno o solar con varias edifica

ciones destinadas a talleres 
de litografía, sito en esta 
Capital , procedente de la 
antigua casa número uno 
duplicado de la calle de la 
Alameda, que tiene su fa
chada o frente y entrada 
principal por la calle o pa
seo de Trajinero, hoy paseo 
del Prado, por donde está 
señalada c o n e l número 
treinta duplicado, hoy trein
ta y cuatro moderno. Ocu
pa una superficie de sete
cientos setenta y dos me
tros y cinco decímetros cua
drados, o sean nueve mi l 
novecientos setenta pies, de 
los cuales siete m i l nove
cientos setenta están desti
nados a los citados talleres, 
antes fábrica de aserrar ma
dera, y los dos mi l pies res
tantes a jardín. L inda la to
talidad de la finca: por su 
frente o Este, con el paseo 
de Trajineros, hoy paseo 
del Prado; por la izquierda 
o Mediodía, entrando, con 
la calle del Gobernador; por 
la derecha o Norte, con fin
ca de D . Emi l i o Navarro y 
la casa número uno dupli
cado de la calle de la A l a 
meda, propia de doña Mer
cedes de Ahumada y Cabre
ro, y por e l testero o Po
niente, con esta última casa 
y la número tres de la mis
ma calle de la Alameda, 
propia de dicha señora. En 
los dos mi l pies destinados 
a jardín de la finca descrita 
se han hecho varias edifica
ciones destinadas asimismo 
a talleres de litografía en 
piso bajo y pr incipal . 

E| remate se verificará en la Sala 
Judiencia de este Juzgado, sito en la 
'alie del General Castaños, número 
¡no, el día ocho de agosto próximo, 
' te once, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
*o cubran las dos terceras partes de 
ps ciento sesenta mi l pesetas. 

Que podrán hacerse a calidad de 
íeder. 

Que para tomar parte en la subas-
1 d eberán los licitadores consignar, 

previamente, en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la que sirve de 
tipo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos se han suplido por 
certificación del registro. 

Que con los autos se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, con la 
que deberán conformarse los l icita
dores, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madr id , cuatro de julio de mi l no
vecientos t re int i y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(D. -158) 

I N C L U S A 

KmcTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital , 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria instan doña María Bel l ido 
Díaz y doña María y doña Mercedes 
Rodrigo y Bel l ido, como herederas 
de D . Pantaleón Rodrigo Falces, 
contra D . Evaristo Puebla Brave, 
para la efectividad de un crédito 
hipotecario, se anuncia la venta, en 
pública subasta, de la siguiente 

Finca: 
Una casa en construcción, que cons

tará de cuatro plantas o pi 
sos, situada en esta Capi 
tal, calle de Mantuano, sin 
número, perteneciente a l 
barrio de la Prosperidad. 
L inda : por su fachada, que 
es el Oeste, en línea recta 
de dieciseis metros cincuen
ta centímetros, con la calle 
de Mantuano; a l Sur o de
recha, entrando, en línea 
recta de veintiún metros 
veinte centímetros, con fin
ca de D . Eulogio Va ra Her
nández; al Norte o izquier
da, en recta de veinte me
tros ochenta y cinco centí
metros, con fincas de don 
Francisco García y D . Ra 
món Sardinero, y a l Oeste 
o espalda, en recta de trece 
metros cincuenta centíme
tros, con D . Julián Aldecoa. 
Las expresadas líneas afec
tan la forma de un cuadri
látero irregular que com
prende una superficie plana 
h o r i z o n t a l de trescientos 
diez metros cincuenta decí
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mi l novecien
tos novent i y nueve pies 
cuadrados treinta y cinco 
décimas de otro también 
cuadrados. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Tuzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinticinco de agosto próximo veni
dero, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de cincuenta mi l pesetts, 
fijada por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los l ic it idores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a l tipo de la subasta. 
C u a r t i 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose que todo Íicitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 
También se entenderá que las car

gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

V para su inserción en el BOLETÍX 
OFICIAL de esta provincia, con vein
te días de antelación, cuando menos, 
al señalado para la subasta, se expi
de el presente en Madrid, a quince 
de jul io de mi l novecientos t re int i 
y uno. 

Ante mí, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.388) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, Secretaría 
del que refrenda, en expediente de 
cuenta jurada por el Procurador don 
Joaquín Rivera Arr i l laga, a D . Ar tu
ro Lengo Parra, sobre pago de pese
tas, importe de sus derechos y su
plidos en autos de mayor cuantía, 
seguidos a nombre de éste, contra 
Mr . Roberto Pecket y otros, sobre 
cumplimiento de escritura y otros 
extremos, se saca a la venta, en pú
blica subasta, que se celebrará por 
segunda vez, doble y simultánea en 
este Juzgado y en el de igual clase 
de Ve ra , el dia catorce de agosto 
próximo, a las once, y por el tipo de 
veintiocho mi l ochocientas noventa 
y nueve pesetas diecinueve cénti
mos, setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la primera, la mitad 
de una tercera parte embargada a l 
señor Lengo, y que le corresponde 
en los derechos de la concesión y 
conducción de suministro de las 
aguas potables que surten la vi l la de 
Garrucha 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del mismo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de 
ceder. 

Madr id , ocho de jul io de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V . " B . " 
E l Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 

(A.—1.3%) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en once del actual 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital , en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de i) . Francisco 
Lozano, contra D . L u i s de La la , so
bre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y precio de diez m i l 
pesetas, una pareja de jarrones de 
porcelana de Sajón ia. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado de Buenavista, se ha señalado 
el día cuatro de agosto próximo a 
las once, anunciándose por medio 
del presente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, el diez por ciento por 
lo menos de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo y que podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Madr id, catorce de jul io de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—1.397) 

P A L A C I O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Cap i 
tal, dictada en siete de los corrien
tes, en autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, promo
vidos por D . Mariano Timénez Ba 
rreno, representado por el Procura
dor D . Regino Pérez de la Torre , 
con D . Bonifacio García Casas, en 
reclamación de cantidad, se saca a 
la venta, por segunda vez, en públi
ca subastt, por término de veinte 
días, 
E l solar sito en término de Vicálva

ro, calle de Casimiro Sán
chez, sin número, que ocu
pa una superficie de ciento 
sesenta y seis metros quin
ce decímetros cuadrados, 
existiendo dentro del mis
mo una casa de planta baja, 
que ha sido tasada en ia es
critura base de este proce
dimiento en treinta mi l pe
setas. 

L a subast i tendní lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
catorce de agosto próximo, a la once 
de la mañana, y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa del referido Tuzgado o en el 
establecimiento público destinado a l 
efecto el diez por ciento de veinti
dós m i l quinientas pesetas, por que 
sale a subasta. 

Que no se admitirán posturas in 
feriores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, don
de podrán examinarlos los l icitado-



res, sin que tengan derecho a exigir 
otros. 

Que se entenderá que todo l icita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Qué las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que éste se adjudicará en el acto 
a favor del mejor postor, quedando, 
como parte del precio del mismo, la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta, en poder del actuario, y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madr id , nueve de jul io de mi l no
vecientos treinta y uño. 

E l Secretario, 
Doctor Juan Infante 

y • B.° 
E l Juez de primera instancia, 

fosé González 1 J a na 

(A.—1.391) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por e l Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital , en los autos de procedi
miento sumario de la ley Hipoteca
ria seguidos por D . Mariano Jimé
nez Barrena, como cesionario de 
doña Teodora Echegaray Arroqui , 
contra D. Bonifacio García Casas 
para la efectividad de un préstamo 
de veintisiete mi l pesetas, se saca a 
la venta, en pública y segunda su
basta, la tinca hipotecada, que es: 
Solar sito en término de Vicálvaro, 

en la calle de Casimiro Sán
chez, sin número, que l inda: 
al Oeste o frente, con la 
calle de su situación; a l Sur 
o derecha, entrando, con 
finca de D. V ic tor io G i l Ba -
rriopedro, D . Luc io García 
Casas, D . José María Mena 
y D . Santos Sierra; por el 
Este o espalda, con terreno 
de D . Diego Alvarez, y por 
el Norte o izquierda, con 
finca de D. Bonifacio García 
Casas, y ocupa una superfi
cie de ciento setenta y nue
ve metros setenta y cinco 
decímetros cuadrados. So
bre el solar descripto se 
está construyendo una casa 
que constará de dos plan
tas, distribuidas cada una 
de ellas en dos cuartos por 
planta. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de estejuzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintidós de agosto pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

C o n d i c i o n es : 
Primera 

Servirá de tipo para esta subasta 
el setenta y cinco por ciento del que 
Sirvió para la primera, o sea la can
tidad de cuarenta mi l quinientas pe
setas, no admitiéndose postura infe
rior, y debiendo los licitadores de
positar, previamente, el diez por 
ciento de dicha cantidad. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepto 
como bastante ¡a titulación; y 

Que fas cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr id , trece de jul io de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P e d r o P. A l o n s o 

(Firmado) 

(A.-1.390) 

H O S P I T A L 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 
En los autos de juicio ejecutivo de 

que después se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo en cabe-
zamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madr id , a diez de ju 

lio de mi l novecientos trein
ta y uno. E l señor D . Ado l 
fo Ort iz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de 
la misma; ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos entre partes, 
de la una, como demandan
te D . Benito Vargas López, 
mayor de edad, casado, jor
nalero y de esta vecindad, 
representado por el Procu
rador D . Joaquín Rivera, y 
defendido por el Letrado 
señor López y López; y de 
la otra como demandado, 
no comparecido, D . Anto
nio Martín Carretere, de ig
norado paradero, sobre pa
go de pesetas, y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en 
los bienes embargados y 
que en lo sucesivo se em
barguen a D . Antonio Mar
tín Carretero, y con su pro
ducto entero y cumplido 
pago al acreedor D . Benito 
Vargas López, de la canti
dad de mil doscientas seten
ta pesetas con setenta y c in
co céntimos, importe de la 
cambial , base de la deman
da, con más los gastos de 
protesto y resaca, los inte
reses legales del capital de 
la letra, a razón del cinco 
por ciento al año, desde la 
fecha del protesto, y las 

• costas causadas y que se 
causen hasta la total solven
cia, a cuyo pago condeno 
expresamente a l referido 
ejecutado. — Así por esta mi 
sentencia, que por la rebel
día del demandado le será 
notificada por medio de los 
periódicos oficiales, pro
nuncio, mando y firmo.— 
Adolfo O r t i z C a s a d o y 
Orejón. — Rubr icado.—Pu
blicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y en virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy, y para que sirva de 
notificación a D . Antonio Martín Ca 
rretero, expido la presente, para su 
inserción en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a quince 
de jul io de m i l novecientos treinta 
y uno. 

Juan Conté Lacoste 
\. -1.395) 

P A L A C I O 
Df>n José González L lana y Fagoa

ga, luez de primera instancia e 

instrucción del distrito de Palacio 
de esta Capital , 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a Alejandro García Zezón, de 
veintiún años de edad, hijo de Ma
riano y de Tomasa, natural de Huer
tas de Valdecarábanos, con domic i 
l io últimamente en la calle de Me
són de Paredes, número 28, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , comparezca en m i Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con e l objeto de llevar a efecto su 
prisión en causa seguida por robo, 
como comprendido en el caso se
gundo del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , apercibi
do que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui-
juic io a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
a los Agentes de la policía judicial 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
no constan y en el caso de ser habi
do lo pongan a m i disposición en es
te Juzgado o en la Prisión Celular de 
esta Capita l . 

Madr id , 25 de junio de 1931.—El 
Secretario, Francisco Pérez Herre
ro.—José González L lana. 

(B.—849) 

C E N T R O 
Marroquí Várela (Juan), natural 

de Madr id , estado soltero, profesión 
pintor, de veinticuatro años, hijo de 
Antonio y de María, domicil iado úl
timamente en la calle de Cuatro 
Amigos, número 10, procesado por 
resistencia, en causa número 189 de 
1930, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D . Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión decreta
da en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Capital , como preso comunica
do, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle los per
juicios a que haya lugar en derecho. 

Madr id , 29 de junio de 1931 . — E l 
Secretario, Ricardo Gómez.-(Fir
mado). 

( B . — 8 5 2 ) 

Bernal Toledo (Luis), natural de 
Colombia , estado soltero, sin profe
sión, de veinticinco años, hijo de 
Eduardo y de Josefa, sin domici l io , 
procesado por estafa, en causa nú
mero 713 de 1931, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez García, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta Capital , como pre
so comunicado, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y de parar
le los perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 28 de junio de 1931. E l i 
Secretario, Ricardo Gómez.—(Fir- | 
mado). 

(B.—853) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 

KDICTO D E SUBASTA 
E n virtud de lo acordado en el 

juicio verbal seguido en este juzgado 
a instancia de D. Manuel de la L la 
ve, apoderado de Gonzalo Aguirre y 
Compañía, contra D . Frank Crozier, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes: . , 

Una mesa de comedor, de forma 
ovalada. 

Un trinchero con lunas; y 
Seis sillas tapizadas decolorverde. 
Estos bienes, que han sido tasados 

en la suma de doscientas noventa y 
siete pesetas, se encuentran deposi
tados en poder del demandado, que 
vive en Cabeza, once. 

L a subasta se celebrará en este 
Tuzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, el día veintinueve del actual, a 
las nueve y media de la mañana, con 
las prevenciones de los artículos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Madr id , quince de jul io de mi l no
vecientos treinta y uno .—E l Secre
tario, Licenciado Ange l jorro .—Vis
to bueno: E l Juez, Cándido J . Gar
cía.— Rubricados. 

Es copia: 
L icenciado Ángel jorro 

(A.—1.398) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez municipal del distrito de la 
Universidad, dictada en autos segui
dos a instancia de D. Nicolás Martí
nez Péris, como apoderado de «Edi« 
torial Rivadeneyra», contra D . An
tonio Marcos, sobre pago de canti
dad, en ejecución de sentencia, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
por primera vez, de los bienes em
bargados a l demandado cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día treinta y uno 
del actual, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condtcio n e s : 
Pr imera 

Que los bienes embargados con
sisten en: 

U n piano manubrio marca «Luis 
Casali», de Barcelona, número cua
tro m i l quinientos cuarenta y cuatro, 
valorado en cuatrocientas pesetas. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia 

esta subasta es el de todo valor de 
tasación. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, 
por lo menos, de dicho tipo de ta
sación. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrá de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados obje

to de la subasta se encuentran depo
sitados en poder de D . Antonio Mar
cos, calle del Almendro,veintinueve. 

Dado en Madr id , a dieciséis de 
julio de mil novecientos treinta y 
uno. 

Hl Secretario, 
G . Doval 

V.° B.° 
El juez municipal , 

( F i r m a d o ) 
(A.—1.399) 

Juzgados militares 

C I U D A D R E A L 
Sánchez Millán (Manuel), hijo de 

fesús y de Carmen, natural de Mi 
dr id , parroquia de Buenavista, i sui
do soltero, profesión empedrador, 
de treinta y un años de edad, estatu
ra 1,518 metros, color moreno, peí 



negro, cejas a l pelo, ojos negros, 
nariz regular, boca regular barba po
blada, sin señas particulares, domi
ciliado últimamente en Madr id , calle 
de Gascones, 56 (Tetuán de las V i c 
torias) procesado según causa número 
277 por la falta grave de segunda de
serción, comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Teniente Juez 
instructor del Batallón de Cazadores 
Barbastro, núm. 4, D. Ricardo del 
Rey Barraquet, residente en Ciudad 
Real; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Ciudad Real , 30 de junio de 1931. 
El Teniente Juez instructor, Ricardo 
del Rey .—Rubr icado .—Hay un sello 
en tinta que dice: Batallón de Caza
dores Barbastro, número 4, Juzgado 
de instrucción.---Es copia: E l Secre
tario, José Acevedo. 

(Núm. 1.711) (B.—844) 

Tribunal Provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

E l Procurador D . Mariano García 
Estebaranz. en represnntación del 
Excmo. Ayuntamiento de Caraban
chel Bajo, ha acudido ante el Tr ibu
nal de lo Contenciosoadministrativo 
en solicitud de que se revoque un 
acuerdo del Ayuntamiento de Cara
banchel Bajo, fecha 2 de diciembre 
de 1927, relativo a l concurso acor
dado realizar por dicho Ayunta
miento para el abastecimiento de 
aguas a la población y otros ex
tremos. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Admin is 
tración. 

Madrid, 13 de jul io de 1931.—Juan 
Manuel Cortijo. 

(Núm. 1.843) (O. -204) 

Don José Zorr i l la , Procurador, en 
nombre de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, ha 
interpuesto recurso Contenciosoad
ministrativo ante el Tr ibunal provin
cial, contra la Administración, so
bre revocación de acuerdo del exce
lentísimo Ayuntamiento, de 8 de 
mayo de 1931, relativo a denegación 
de autorización para instalar dos 
surtidores de gasolina en la calle 
de Alberto Agui lera, 18, y dicho 
Tr ibunal ha mandado que se publi
que el presente anuncio en el B O L E 
TÍN OF IC IAL de la provincia para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quie
ran coaqyuvar en él a la Adminis
tración . 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los in
dicados efectos. 

Madr id, 14 de jul io de 1931.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.854) (O.—200) 

E l Procurador D . Aqui les Ul l r ich, 
en representación del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madr id , ha acudi
do ante el Tr ibunal de lo Contencio-. 
soadmilustrativo en solicitud de que 
se revoque un acuerdo del Tr ibunal 
Económico Administrat ivo de esta 
provincia, fecha 10 de febrero de 
1931, dictado en la reclamación de
ducida por D . César Jiménez Are
nas, Marqués de Arenas, sobre de
volución de cantidades satisfechas 
por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos de un solar sito 
en la calle de Peligros, número 1, 
duplicado. 

L o que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la .Admi
nistración. 

Madr id , 14 de abri l de 1931. 
(Firmado). 

(Núm. 1.846) (O.—203) 

E l Procurador D . Eduardo Nava
rro, en representación del Excmo. 
Ayuntamiento de Madrid, en solici
tud de que se revoque un acuerdo 
del Tr ibunal Económico Administra
tivo de esta provincia, fecha 10 de 
febrero de 1931, dictado a instancia 
del Banco Español de Crédito, sobre 
devolución de cantidades satisfechas 
por el arbitrio sobre incremento del 
valor de terrenos del solar sito en el 
Paseo del Prado, número 6. 

L o que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

Madr id , i l de julio de 1931.— 
Juan Manuel Cortijo. 

(Núm. 1.834) (O.—201) 

CANALES DEL LOZOYA 

DELEGACION DEL GOBIERNO 

SEGUNDO CONCURSO PARA LA ADQUISI
CIÓN OE LADRILLO CERÁMICO CON 
DESTINO A L A S O B R A S DEL CUARTO 
DEPÓSITO DF AGUAS. 
Declarado desierto, por Orden del 

Ministerio de Fomento de fecha 30 
de Mayo último, el concurso cele
brado el día 14 de abril anterior para 
el suministro de ladril lo cerámico 
corriente con destino a las obras del 
Cuarto Depósito de aguas en Cha
martín de la Rosa, de acuerdo con 
lo dispuesto en dicha Orden y en 
conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Administración en su 
sesión de 30 de junio próximo pasa
do, esta Delegación ha dispuesto 

anunciar este segundo concurso pa
ra el propio suministro. 

E l presupuesto del ladril lo objeto 
del suministro es de 331.688,14 pe
setas, para un total de 2.126.206 la
dril los. 

E l pliego de condiciones y deta
lles del concurso se hallarán de ma
nifiesto, desde la publicación de este 
anuncio, en la Dirección técnica de 
Canales del Lozoya, todos l o s días 
laborables, desde las diez a las ca
torce horas. 

Las proposiciones, que versaran 
sobre el precio del ciento de ladril lo 
aplicado a la totalidad del suminis
tro^ se admitirán en la Secretaría de 
los expresados Canales, todos los 
días laborables, en las horas de diez 
a trece, durante el plazo de veinte 
(20) días naturales, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, enten
diéndose prorrogado, si el último día 
fuese festivo, hasta el inmediato la
borable. 

Dichas proposiciones habrán de 
presentarse ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, en pliego 
cerrado y sellado que el proponente 
autorizará con su firma, expresando 
que es para este concurso; serán 
acompañadas del resguardo a la vis
ta' que acredite haber constituido en 
la Caja de estos Canales o en la Ge
neral de Depósitos y a disposición 
de laDelegación el depósitopn >visio-
nal de 9.9o0 pesetas, importe del 3 
por 100 del presupueste» total de con
trata antes mencionado, en metáli
co, en títulos o cédulas de los Cana
les, a la par o en valores del Esta
do o demás autorizadas para este-
efecto al tipo fijado por las disposi
ciones vigentes. 

Las proposiciones "deberán ser 
suscritas precisamente por los pro
pietarios de las fábricas en que los 
ladrillos hayan de construirse o por 
sus representantes autorizados. 
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no haber entregado a su debido tiempo el contratista de carbón de 
cok, señor Asteinza, y el de antracita, señor Berriatúa, ios pedidos 
formulados por el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, vió-
se obligada la dirección de dicho Establecimiento a adquirirlos de 
D. José Díaz, en el sentido de que el importe que ha de satisfacer
se con cargo a la fianza del contratista, no es el de dicho suminis
tro, si no el de la diferencia entre el precio a que ha resultado éste 
y el convenido por contrata. 

269. Recabar del Gobierno C i v i l el ingreso en un Establecimien
to de beneficencia de los niños Francisco, Joaquín y Fermina , de 
13, 11 y 8 años, hijos del vecino de Arganda Francisco Ballesteros 
García, fallecido él 19 de diciembre último. 

270. Autorizar al señor Ingeniero Asesor forestal, para que rea
lice las plantaciones de especies resinosas en la Dehesa de Naval-
carbon de Las Rozas, a cuyo efecto se concede un crédito de pese
tas 7.500, con cargo a la part ida de 123.000 del Capítulo XIII, A r 
tículo 2.", del Presupuesto vigente. 

271. Que en vista de las dificultades encontradas para adjudicar 
el aprovecha miento de pastos en la Dehesa de Navalcarbón de Las 
Rozas, se autorice a l Ingeniero Asesor forestal para reducir el tipo 
de dicho aprovechamiento, aprobado en 23 de octubre último, a 
2.000 pesetas, y que se modifiquen las condiciones 3 . a y 5. a del plie
go formulado en el sentido de disminuir la fianza a 650 pesetas y de 
mipliar la superficie acotada al pastoreo eif una zona de 300 metros 
5e ancho en toda la porción del Monte que linda con la carretera 
e La Coruíla. 
2*2. Autorizar a l señor Ingeniero Asesor forestal para ejecutar 

las obras de saneamiento y plantación en el «Prado Herbal», de 
Loeches. a cuyo efecto se conceden: un crédito de 8.489,90 con car
po a la partida de 123.000 pesetas, del Capítulo XIII, Artículo 2.°, 

(>tro de 2.500 pesetas, con cargo a la partida de 50.000 del pro
pia Capítulo y Artículo, autorizándole al propio tiempo para con
c i t a r el aprovechamiento de pastos de dicho Monte, de primero de 
parzo a quince de noviembre, por el precio mínimo de 2.000 pese-

y condiciones análogas a las establecidas para otros arrenda-
i lentos. 

go se dé traslado del presente acuerdo a la intervención de Fondos 
Provinciales. 

254. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras contra
tadas con D . José García Moreno para reforma de los dormitorios 
3, 4, 9 y 10 del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, efec
tuada en virtud de lo que determina el artículo 93 del pliego de con
diciones que sirvió para la subasta de dichas obras, y que a los efec
tos del artículo 1.597 del Código C i v i l se invite por edicto publica
do en el Boletín Oficial de la provincia, a los que pudieran tener 
créditos pendientes de pago por suministro de materiales o presta
ción de trabajo en estas obras para que presenten sus reclamacio
nes en el plazo de diez días hábiles. 

255. Quedar enterada del oficio del señor Director del Hospital 
Provincial , participando que por D . Carlos Pérez Merino, redactor 
de «Prensa Asociada» y en representación de los exportadores te
rrestres de Valencia, han sido entregadas en dicho Establecimien
to 1.680 naranjas para su distribución entre los enfermos y sir
vientes del mismo y que conste en acta la gratitud de la Corpora
ción. 

256. Anunciar concurso, para la adquisición de las mesas de 
Laboratorio precisas en el actualmente en construcción en el Hos
pital Provincial , cuyo importe será abonado con cargo a la partida 
de 20.000 pesetas al efecto incluida en la consignación de 204.426.40 
pesetas «Para resto de las obras del nuevo Laboratorio Prov in
cial». 

257. Aprobar la cuenta de estancias causadas por el presunto 
demente Manuel Vales López, natural de la provincia de Lugo, cu
yo cargo fué reconocido por esta Diputación, por tener vecindad 
adquirida en la provincia, importante 810 pesetas, que podrían ser 
descontadas de las que por idéntico concepto adeuda la Diputación 
de Lugo a esta de Madr id . 

258. Conceder el ingreso en el As i lo de San Isidro a las ancia
nas Rosa María Rodríguez y Francisca Jacob Vázquez, por haber 
justificado con la documentación que acompañan, reunir las condi
ciones reglamentarias. 

25o. Acceder a lo solicitado por Manuel Mora, Enrique Mateo 



Con las proposiciones deberán 
presentarse los documentos siguien
tes: 

L ° Poder suficiente del firmante 
de la proposición para poder acudir 
a la subasta o concurso en nombre 
de la Sociedad o entidad que repre
sente. 

2. ° Certificación sobre incompa
tibilidades a que se refiere el Real 
decreto de 12 de octubre de 1923, 
para los que hayan sido Ministros 
de la Corona, Presidentes de las Cá
maras, Consejeros de Estado, Sub
secretarios o Directores generales, 
que no podrán formar parte de los 
Consejos de Administración de 'las 
entidades que tengan contratos con 
el Estado. 

3. ° Compromiso de que todos los 
ladril los que se comprenden en el 
eontrat > serán construidos en la fá
brica del proponente, establecida en 
tal) población. 

4. ° Demostración de las cantida
des líquidas de contribución indus
trial que paga por las diversas in
dustrias que ejerce. 

5. ° Certificación del Secretario 
del Comité regulador de la produc
ción industrial, demostrativo de que 
el proponente se halla comprendido 
en las condiciones exigidas por el 
apartado a) del artículo 18 del Real 
decreto de 3 de diciembre de 1926 
para que pueda ser considerado 
» r a o productor nacional. 

6. ° Demostración de pago de las 
cuotas del retiro obrero obligatorio 
del personal que tiene a su servicio. 

7. ° Decir.ración de las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales los obreros 
de cada clase y categoría de los que 
hayan de ser empleados en la fábri
ca, remuneraciones que no pueden 
ser inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades , 

en que se hayan de fabricar los la
dril los, fijados por los organismos 
paritarios. (Real decreto-ley núme
ro 744 de 6 de marzo de 1929). 

En el día siguiente a aquél en que 
termine el plazo de presentación, o 
el inmediato laborable de ser aquel 
festivo, se verificará la apertura de 
pliegos en el Salón de juntas de es
tos Canales, calle de la Luna , 11, a 
las doce horas, con las formalidades 
reglamentarias. 

No se adoptará resolución alguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta de su resultado, la 
cual, en unión de las proposiciones 
presentadas, se someterá en la forma 
reglamentaria a la resolución del 
Ministro de Fomento, quien se re
serva la facultad de adjudicar el su
ministro del ladri l lo al autor de la 
proposición que estime más conve
niente, aceptándola lisamente o con 
prescripciones, o desecharlas todas 
si por cualquier motivo no conside
rase ninguna admisible. 

Madrid, 14 de julio de 1 9 3 1 . - E l 
Delegado, Benito Artigas. 

Modelo de proposición 
Papel timbrado de una peseta y 

veinte céntimos (1,20). 
Excelentísimo señor Delegado del 

Gobierno en los Canales de Lozoya. 
Don vecino de .... provincia 

de según cédula personal de cla
se número...., con domici l io 
en . . . , provincia de. . . , calle de. . . , 
número..., enterado del anuncio de 
los Canales del Lozoya, inserto en la 
Gaceta de Madrid, fecha ..., abrien
do segundo concurso de proposicio
nes para el suministro de ladri l lo 
cerámico corriente, con destino a 
las obras del cuarto Depósito de 
aguas en Chamartín de la Rosa, en
terado asimismo del pliego de con
diciones facultativas, del de particu
lares y económicos y demás condi
ciones que rigen para el concurso, 

conforme con aquéllos y con éstas,se 
compromete (en su nombre o en la 
representación de quien sea, acredi
tada en forma legal, con los docu
mentos que se acompañan) a efec
tuar el mencionado suministro, con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas particulares y económi
cas del concurso por el presupuesto 
de contrata de (en letra) pesetas que 
resulta de aplicar el precio, base de 
contrata de (en letra) pesetas a l 
ciento de ladri l lo, entregado apilado 
al pie de obra. E l ladril lo estará fa
bricado en (aquí el nombre y lugarde 
la fábrica) de donde proceda la 
muestra que se presenta con esta 
proposición. 

(Lugar, fecha y firma 
del proponente). 

(Núm. 1.857 ) ( E . — 3 8 9 ) 

Ordenación de Pagos de (a Caja 
general de Depósitos 

o 
Debiendo ingresar en el Tesoro 

público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el impor
te del depósito de la Caja general 
números 256.449 de entrada y 
101.991 de registro de 2.500 pesetas 
en Deuda amortizable 4 por 100, 
constituido por D . Salvador Gonzá
lez Reig , en 27 de septiembre de 
1923, en garantía de D . Manuel San 
Juan Sánchez, contratista de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación y empleo 
en los kilómetros 11 al 18 de la ca
rretera de León Vi l lanueva de C a 
rrizo, esta Ordenación de pagos, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 48 del Reglamento de la 
Caja general, ha dispuesto se anule 
el resguardo del depósito de referen
cia, quedando sin ningún valor n i 
efecto. 

Madr id , 10 de jul io de 1931.—El 

Ordenador de Pagos, E . Ve la H i 
dalgo. 

(Núm. 1.811) 

Dirección general de Seguridad 

SECRETARIA GENERAL 

Establee imit 'a tos 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gobernación recurso de 
alzada interpuesto por el Procurador 
D . Eduardo Morales Díaz, en nom
bre y representación de los señores 
Meller io Hermanos, con domicil io 
en la Carrera de San Jerónimo, nú
mero 3 de esta Capital , contra pro
v idenc ia r e esta Dirección general, 
fecha 28 de mayo último, imponién
dole lo multa de 500 pesetas por pro
palar reiteradas veces noticias alar
mistas y notoriamente falsas acerca 
de la situación de España, con las 
que se perjudica el buen nombre y 
el crédito de la Nación. 

L o que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 26 del Regla
mento de Procedimiento administra
tivo de 22 de abri l de 1890, se hace 
público por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid , 12 de jul io de 1931.—El 
Director General, Ange l Galarza. 
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López, Claudia Hernández, Joaquín Huertas Berral y Tulia López 
Pérez, concediéndoles el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes a las niñas Consuelo Rojo García, Irene Esteban 
Iglesias, Eula l ia Ruiz Hernández, Teresa, Dolores y Concepción 
Huertas y Leocadia Rafaela Romero López, números 819. 820, 821, 
822, 823,824 y 825 del Registro de turnos y cuando éste les corres
ponda, con arreglo a las bases establecidas, por reunir las condicio
nes reglamentarias. 

260. Que con el objeto de que el Instituto Provincial de Puer i 
cultura pueda quedar totalmente terminado dentro del presente año 
se proceda por la Sección de Construcción, con la mayor urgencia, 
a l estudio del Proyecto de obras de urbanización y cerramiento en 
la calle del Doctor Castelo, y de las modificaciones que con arreglo 
a las instrucciones del Diputado Vis i tador del Establecimiento se 
han de hacer en los diferentes pabellones. 

201. Aprobar el proyecto y pliego de condiciones remitido por 
el señor Arquitecto Jefe Provincial para obras, importantes pesetas 
57.931,16, de necesaria ejecución en el Hospital de San Tuan de 
Dios, para reparación de las Salas 3 . a y 4. a del Pabellón 5.° y de los 
Pabellones 7.° y 11, que habrán ae abonarse con cargo a las dos 
consignaciones figuradas en el Presupuesto de dicho Hospital ; que 
se entenderán unificadas a los efectos de ejecución de dicho proyec
to, y que se anuncie la oportuna subasta, publicando solamente un 
extracto de los indicados pliegos de condiciones al objeto de esti
mular la concurrencia de licitadores. 

262. Autorizar al Arquitecto Jefe Prov incia l para que de acuer
do con el Sr . Vis i tador, proceda a la ejecución de los trabajos de 
reforma de la instalación eléctrica en el Hospital Prov inc ia l , cuyo 
importe habrá de ser abonado con cargo a la partida de 7.000 pese
tas que para continuación de la reforma de la instalación eléctrica, 
ha sido consignada en la Relación 9. a «Obras de conservación y re
paración:», del presupuesto vigente de dicho Establecimiento. 

203. Declarar de abono las minutas de honorarios devengados 
por el Arquitecto D . Joaquín Juncosa, que como perito tercero in
tervino en la valoración de los hoteles y terrenos, sitos en la calle 
de Mataix, números 3 y 5, y que su importe de 1.778,41 pesetas, se 
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abone con cargo a l crédito de 230.000 pesetas, por el Pleno de esta 
Diputación, aprobado en 11 de diciembre último, para satisfacer 
los gastos que se deriven del cumplimiento del convenio adicional 
concertado con la Sociedad Anónima «Nueva Plaza de Toros de 
Madrid». 

264. Autor izar al Arquitecto Jefe Prov incia l , para que de acuer
do con el señor Diputado Vis i tador , y por administración, proceda 
a la ejecución de los trabajos precisos para completar la instala
ción de la red general de tuberías para abastecimiento de agua a 
presión, en el Hospital de San Juan de Dios, y que su importe se 
abone con cargo a la partida de 11.000 pesetas, a l efecto consigna
da en la Relación 9. a , del presupuesto parcial del citado Estableci
miento. 

265. Reconocer el cargo y sostenimiento de la presunta demen
te Carmen Lavín Cobo, nacural de la provincia de Santander, que 
fué trasladada, en 2 de agosto del pasado año, a l Manicomio de Pa
tencia, por razón de haberse justificado llevar en esta provincia de 
Madr id más de diez años de residencia interrumpida, reconociendo 
como de cargo de esta Diputación, los gastos de estancias que la 
referida enferma haya causado desde su ingreso en el Manicomio 
de Palencia, hasta Id fecha en que tenga salida. 

266. Reconocer el cargo y sostenimiento de la presunta demen
te Josefa Iturraspe Lenes, natural de Santander, que fué trasladada 
en 2 de agosto del pasado año, al Manicomio de Palencia, por ra 
zón de haberse justificado l levar en esta provincia de Madr id más 
de diez años de residencia initerrumpida, reconociendo como de 
cargo de esta Diputación, los gastos de estancias que la referida en
ferma haya causado desde su ingreso en el Manicomio de Palencia, 
hasta la fecha en que tenga salida. 

267. Quedar enterada de la carta dirigida por el señor Director 
de la Banca «López Quesada», en la que ofrece gratuitamente 50 
aparatos «Not a Toy» para los niños acogidos de la Inclusa, y que 
se oficie dando expresivas gracias a dicha entidad por su generoso 
ofrecimiento; que acepta muy gustosa esta Corporación. 

268. Ac larar el acuerdo adoptado por la Comisión Provincial 
Permanente en 30 de diciembre último, dando cuenta de que, por 


